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~ÓRDOBA, 1 4 FE 8 2006 

VISTO las presentes actuaciones, en las que la Facultad de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales, a través de su Secretaria d Extensión, 
propone celebrar un Convenio Marco y otro de carácter Espe ífico, con la 
Asociación Cooperadora de la citada Unidad Académica, el pri ero de ellos 
con el objeto de establecer un marco de colaboración en ac ividades de 
mutuo interés ya sea por su t 'ascendencia social, científic , cultural o 
educativa y el otro, a los fines de la ejecución de los rec rsos de la 
recaudación de la Contribución Estudiantil en esa Faculta , a fin de 
complementar los servicios paraeducativos previstos por la Ord nanza HCS 
nro. 5/90; atento lo informado él fs. 36 por la Secretaría de Relaciones 
Institucionales, a fs. 3i' y 61 por la Secretaría de Adminis ración, y lo 
dictaminado por la Din:~cción dl~ Asuntos Jurídicos bajo el nro. 33170; 
teniendo en cuenta lo dispuesto por las Resoluciones del HCS ros. 458/03 
y 344/99, 

El RECTOR DE LA UNIVE RSIDAD NACIONAL DE CÓR~OBA 
I 
I 

RESUELVE I 

ARTíCULO 1.- Aprobar ell';onvenio Marco de que se tral'a, obrante a 
fs. 63/64, que en fotocopia forma parte integrante de la presente~ 

ARTíCULO 2.- Aprobar E I Convenio Específico de ue se trata, 
obrante a fs. 32/33, qUE! en fotocopia forma parte integrante d la presente 
resolución, con la observación formulada por la Secretaria de A ministración 
en su informe de fs. 61. ! 

ARTíCULO 3.- Autorizar al señor Decano de la Facultad~de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales, Pr::>f. Ing. Héctor Gabriel Tavell , a suscribir 
ambos Convenios en representación de esta Universidad. 

ARTicULO 4.- ComuniquE se y dése cu . consej+ Superior. 

D~ __ ' 

Prof. Ing. FW.~\ 
SEC~IO GENERAL 

".I't(RIIDlD NACIOIIAlllE C~RDD9A 
RESOlUCION N:-
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CONVENIO MARCO DE COLABORP,CION ENTRE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CÓRDOBA Y ASOCIACION COOPERADORA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS y NAUTRALES DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

De una parte, la Universidad Nacional de Cérdoba, en adelante "La Universidad", con 
domicilio en Av. Haya de la Torre Sin, pabellón Argentina, 2° piso, Ciudad 
Universitaria, Córdoba, República Argentina; representada en este acto por el Sr. 
Decano de la Facultad de Ciencias Exacta:;, Físicas y Naturales, Prof. Ing. Héctor 
Gabriel Tavella, autorizado por resolución Rc:ctoral N°... y, por la otra, la Asociacion 
Cooperadora de la facultad de ciencias Exactas, Fisicas y Naturales de la Universidad 
Nacional de Cordoba, con domicilio en calle Av . Velez sarsfield 299, de la ciudad de 
Córdoba, Provincia de Córdoba, representad<l por Ing. Angel Nocetti -en adelante" La 
Cooperadora", intervienen para convenir en lIombre de las entidades que representan, y 
al efecto. 

EXPONEN 

Que la Universidad contempla en sus Estatu:os y demás normativa interna el principio 
de relación con el medio al que pertenece, lo que supone la relación con el entorno que 
exige la apertura a las manifestaciones culturales de la Región y la colaboración con 
Instituciones que faciliten su labor educativa, así con el intercambio y la difusión de 
conocimiento científico y cultural. 

Por estas razones y dentro de las normas que resultan de aplicación a cada una de dichas 
entidades, acuerdan suscribir el presente co I1venio Marco con arreglo a las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA.- Es objeto del presente Convenio establecer un marco de colaboración en 
actividades de mutuo interés por Sil trascendencia social, científica, cultural o educativa. 

SEGUNDA.- Este Convenio se desarrollará en sus aspectos concretos y específicos 
mediante anexos o convenios singularizado:: que contemplen las actuaciones a llevar a 
cabo en los siguientes campos: 

Reali2;ación de actividades formativas, culturales, de divulgación o actualización 
científica o profesional, o a distancia 
Prestación de servicios técnicos o dOI:entes. 
Evacuación de informes y elaboracÍ)n de estudios, tanto a iniciativa de una de 
las partes o como resultado de actuac iones conjuntas. 
Colaboración en todas aquellas acti',idades de interés para cada una de las dos 
Instituciones. 

TERCERA.- Para concretar las acciones a que se refiere el apartado anterior, se 
constituirá una Comisión Mixta que propondrá el programa de actuaciones a realizar 
cada año y llevará a cabo la valoración de las realizadas en el año anterior. 
En el programa anual se acogerán las act vidades, el calendario de desarrollo de las 
mismas y las aportaciones de cada una de las instituciones, de acuerdo con las 
previsiones presupuestarias de las mismas. 



CUART A.- El Convenio Marco entrará e:l vigor a partir de la firma del mi mo y tendrá 
una vigencia de dos años, pudiendo prorrogarse tácitamente por perío os de igual 
duración, siempre que ninguna de las paJ."l es lo denuncie con tres meses de antelación a 
la fecha de finalización o de renovación tácita. 

QUINT A.- Las partes podrán modificar el presente documento por mutu 
denunciarlo, comunicándolo, por escrito, I;on dos meses de antelación a la 
vayan a darlo por terminado, sin que 1 al modo de conclusión contract 
indemnización alguna para las partes. 

acuerdo o 
cha en que 
al importe 

SEXT A.- Los distintos CONVENIOS ANEXOS, serán suscriptos en no bre de "La 
Universidad" por el señor Rector o en su defecto por los Decanos distint s unidades 
académicas participantes o por los señores Secretario y/o Subsecretario de Relaciones 
Institucionales, en todos los ca~:os cuand(1 medie delegación rectoral perti entes, y en 
nombre de "La Cooperadora" por el funcionario designado. Se elabor án en tres 
ejemplares. 

SÉPTIMA.- El presente Convenio Marw no implica para ninguna de la partes en 
forma directa obligación económica algul1a, ésta será establecida para ca a caso en 
particular en los respectivos Anexos a su ;cribirse, previo informe de la S cretaría de 
Administración y dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Unive sidad. 

OCTA V A.- Las partes de común acuerdo se someten a un Tribunal Arbitra, integrado 
por un miembro de cada Parte y otro desig 1ado de común acuerdo, en caso e conflicto 
en la interpretación y/o aplicación de las disposiciones del presente Conveni ,como así 
también de todas las obligaciones emergentes. Para el caso de haberse gotado la 
instancia arbitral, sin que las partes hayan arribado a un acuerdo, deberán ometer su 
diferendo por ante los Tribunaks Federal,~s de la Ciudad de Córdoba, ren nciando a 
cualquier otro fuero de excepción que pudiere corresponderles. 

NOVENA.- A todos los efectos del preserte, las partes constituyen domicil o especial 
en los consignados supra. 

En prueba conformidad con las cláusulas PI ecedentes, se formaliza el present convenio 
en tres (3) ejemplares de igual tenor y a lil mismo efecto, en la Ciudad de órdoba a 
los .......................................... del rnes de ..... ..................................... de 2005 
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CONVENIO ESPECEFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA Y ASOCIACIÓN COOPERADORA DE LA F. C. E. F. yN. 

De una parte, la Universidad Nacional de Córdoba, en adelante "La Universidad", con 
domicilio en Av. Haya de I~I Torre S'n, pabellón Argentina, 2° piso, Ciudad 
Universitaria, Córdoba, República Argentina; representada en este acto por el Sr. 
Decano de la Facultad de Ciencias Exacl as, Físicas y Naturales, Prof. Ing. Héctor 
Gabriel Tavella, autorizado por resolución Itectoral N°... y, por la otra, La Asociación 
Cooperadora de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad 
Nacional de Córdoba, representada por el Ing. Ángel Nocceti, con domicilio en calle 
Av. Vélez Sarsfield 299, de la ciudad de Cordoba, Provincia de Córdoba, en su carácter 
de presidente -en adelante "La Cooperado'a", acuerdan suscribir el presente convenio 
con arreglo de las siguientes cláusulas: 

PRIMERO: LA COOPERADORA, será la encargada de la ejecución de los recursos de 
la recaudación de la contribución estudiant l de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas 
y Naturales, para complementar los servici)s para educativos según lo establecido en la 
Ordenanza Nro. 5/90 de Honorable Consejo Superior y prestará los siguientes servicios 
a la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales: 
1) Elevar al Comité de Asignaciones mer sualmente del 1 al 5 de cada mes, un detalle 

de ingresos, egresos, discriminados p)r cuentas, saldo total disponible y por los 
items establecidos en el Acta N° 9 ~ o las modificaciones que introdujera el 
Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas, Física y Naturales 
cualquier otra información que el r ~ferido Comité de Asignaciones considere 
necesario. 2)Verificar las rendiciones de cuentas atendiendo los aspectos contables, 
y las formalidades y exigencias estabkcidas en las normativas vigentes. En caso de 
existir observaciones, elevará las mi::mas al Honorable Consejo Directivo de la 
Facultad de Ciencias Exactas, Fi ;ica y Naturales, sin prejuicios de los 
requerimientos que sobre el p 1rticular le formule éste Organo de 
Gobierno.3)Realizar todas las gestior es bancarias necesarias para cumplir con sus 
obligaciones. 4) Realizar la atención de alumnos en todos los aspectos atinentes al 
pago de la Contribución Estudiantil, a saber: 

a) Entrega de chequeras para el pago. b) Recepción de talones de depósitos 
efectuados en Banco por los alumr os y carga de las cuotas depositadas, en la 
computadoras habilitadas por la Fa::,ultad. c) Carga de talones remitidos por el 
Banco en las mismas computadoras del apartado. 

SEGUNDO: La Contribución Estudiantil será depositada en cuenta bancaria a nombre 
de la Cooperadora, en un Banco Ofici 1\. Esta cuenta será abierta a solo efecto, no 
pudiendo depositarse en la misma dinero por otros conceptos. 

TERCERO: La Cooperadora deberá IibJ al' los pagos, previa Resolución del Honorable ) 
Consejo Directivo de la Facu Itad de Cie lcias Exactas, Física y Naturales, reservándose 
el derecho de hacer observaciones ql\l: crea pertinentes sin que ello tenga carácter 
vinculante. Quedan exceptuados los pagos realizados con fondos propios o los 
contemplados en el Artículo sexto del presente contrato. 
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CUARTO: Este Convenio es al sólo efecto de los fondos provenient s de la 
Contribución Estudiantil indicada en el Prt. 10 quedando excluidos otros ing esos que 
pudiera tener la Cooperadora para otros c:mceptos. 

QUINTO: La Cooperadora no podrá disponer de los fondos provenien es de la 
Contribución Estudiantil para otro uso que no se autorizado por Resol ción de 
Honorable Consejo Directivo de la Faculad de Ciencias Exactas, Física y N urales. 
SEXTO: Para cumplimentar las obli~,aciones establecidas en el Art. tero, la 
Cooperadora podrá disponer de un mont) mensual de $2.100.- (Pesos Dos mil cien) 
Este monto corresponde a la totalidad d(: lós gastos emergentes de su funcio amiento 
incluyendo los emolumentos de los agentes que contrate o emplee. 

SÉPTIMO: El presente Convenio tendrá una duración de dos afias a partir del 10 de 
junio de Dos mil cuatro, fecha a la cual se retrotraen sus efectos, siendo pr rrogable 
por dos años más, si ninguna de las partes denunciare previamente con una 
anticipación no menor de sesenta días. 

OCTA VO. El presente contrato podrá 'escindirse por voluntad de cualqUitra de las 
partes. El término para la presentación de dicha resolución será de sesent días de 
anticipación de cada ejercicio legal. 

I 
NOVENO: Queda absolutam~nte prohibido a la COOPERADORA transfe ir total o 
parcialmente este Convenio, subcontrata' o hacerse reemplazar por terceros. 

DECIMO: El incumplimiento de ::ualquiera de las obligaciones de LA 
COOPERADORA la constituye en mora de pleno derecho sin nee sidad de 
intimación alguna y da derecho a la Facultad a tener sin más por resuelto e presente 
Convenio. 

UNDECIMO: A los fines de acciones kgales, las partes se someten a la Ju isdicción 
de los Tribunales Federales de la Ciud Id de Córdoba, renunciando a cual uier otro 
fuero de excepción que pudiera corresponderles. 
En prueba de conformidad, las partes firman tres ejemplares de un mismo te 01' y a un 
solo efecto, en la Ciudad de Córdoba, a os .............................................. · 


